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99!]I']9 DE OBRA PUBLICA A PRECIOS U1']ITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEERANPOR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL.N TN¡VC§ óC rÁIECii¡l'N]i'óI'?O¡,TUTrCACIONES Y
LyIIS_fgRrEs, REeRESENTADA eon ¿! rlc. eññróue-lcr-Áiió' ii& DE LA BARRAM_Ol'¡rELoNGo, EN su cARAoTER DE. DrR_EcroR cEñinni oLi"iÉil-rüécr "ouennrno" vlgl-q oI"^, ExpEcrRAs, s.a. oE c_.v. R_Ep^Eserur¡óÁ poiii-C. iiráuir *,lc¡l nnorvrr.¡
9¡IE94. F! su oARAcTER DE REeREsEN_rANrE iÉóei, e áürE¡lsi E'¡1"ü sucesrvo v pnn¡Los EFEcros DE EsrE coNrRArg_ gE- lEs oeró¡üiñn-ñt ;ü iLiÉroerucrn" y "ELCONTRATISTA" RESPECTIVA¡'ENTE DE ACUERDO óOÑ iÁd SiOU'IÉNiEb'OEC.¡NNCIO¡¡ES YCLAUSULAS

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONfRAfO No. 2014-632-CA-FONOEN-1.1 1-W-O_2014

Oiec¡sé¡s de la Undéc¡ma oemarcac¡ón Notarial, con residonc¡a en la C¡udad de Xalapa,
o de Ve.¿cruz, y que se encuentra debidamente inscrita en el Regi6tro público de la

Prop¡edad y dol Comerc¡o de Xalapa, Veracruz balo el fol¡o mercant¡l electrón¡co
20973'11 de fecha 30 de Mar¿o del 2011.

Su represenlanle, el C. tiliguol Angel Ardav¡n Ortega con el carácter ya
facullades necesarras para suscribtr e presente contrato, de conformtdad con el conteñtdo de a

DEGLARACIONES

I - "LA OEPEI.IDENCIA" OECLARA QUE:

ll.- Es uña dependencia de ta Adninistracjón pública Federat Centralizada, de conformidad con todispuesto por tos articutos 1", 2., 26 y 36 de ta Léy orgáni;a de á Ád;i"i.ii"iiolpü1,., r"0"."r.
12- Su representante et C. tng. Enrtquo lgn:cl9 legn d_e.ta Barr¡ Montetongo, con el carácter yarndrcado. cuenta con tas facullades necesafias para suscr¡btr el presente contra-to en lé,.n nos de lodispuesto por er artfcuro 50. tracción x, .ror Regrámenio interio.-oá rá-ó"iruilri'"i" corrr¡cac¡onea yTra¡spoáes. AsÍ como en atencrón at contenido-¿el ot¡cio nJmeio r.ldi 

"il¡i-ioo 
po. et secretario decomunicaciones y Transporres tn9. Go.ardo Rui, e"parz" cán r"cni-ri ¿ái*r.''á!, ,or¡.

I 3 _ El presenle contrato se adrudrce directamente con fundamonlo en lo dlspueslo por to! añlcutos 27Fraccrón ,r, 11 y t2 F¡ecctín,, ae ra Loy ;; d;;; iil;ái ;'iiiiiii'i'",""¡on"ooa con rasM¡Bñaa. con baso en 6rraro d. adjud¡cación No. cscr632ióNóeñ-bl-i-iri-zorl ¿" rocha 23 deAbrll dol20í¿.

I 4 _ Para cubrir las erogacrones que se deriven del presente contrato, el comité Técnico der FoNDEN en suCertésima Sexagésrma Pr¡mera Sesrón Extraord,naflá autorizó ta ,nu"rs,On 
"oriesponO,ente 

a ta obra objetode este contrato mediante er AcuERDo sE 161 09 DE recre lt oe unñzo'riii 20i4, con base a radeclaratoÍá de oesastre ratLlrat (por la ocurrencra de]uvta severa Oe ros aiai fS y-rO de Septremb.e del
20'13 

-que 
afecró a 25 lvunrcrp,os en e, Esraoo de Guerrero) emtida por r" s""i"t"nu de cobernac,ón(SEGOB) y publicada én et Diario Ol¡ciat de ta Federacrón (OOF) et dta 3d O" S"ptlr¡r" O"l ZOlg

l,?.1:y-dT'jllg ??|.1tos efeclos det presente contrato es et ubicado en Dr. Gabriet Leyva Ata.cón StnNumoro, Buócrata, Ch¡lpanclngo de los Bravo, cuarrero, C.p. 39090,

II, 'EL CONIRATISTA" DECLARA OUE:

ll '1 - Tiene capacidad jurldica para contratar y obljgarse en los términos del presente contrato

ll2- Acredita su legal existencia con la escritura púb¡ica No. lO,Z9l de fecha 09 do Ma¡zo del 2011,
otorgada ante la fe del L¡cenclado Rafael De la Huerta Manjarrez, Tltular de la Notarla númaro

::"""::#;..
Escdtura Pública Número 13,946 de fecha 05 dé Abril del 2013 otorgad,
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CONTRATO No. 2Oi4{32-CA-FONDEN_,, i1-W_0-20i4

Rafeor oa ra Huena Mániarra,, Triuraf de ra Nota.ra númofo Drecisé¡3 d6 ra undáoimaDomarcación Notar¡at, co; resideñc¡a_en la C¡uUaJ ae-Xaüpl, 
-e"iii"J'0" 

ver.cruz y que seencuentra debidamente inscrita en et Registro públ¡co d; É É.;pü; y .fet comorc¡o deXelapa, Vorecruz baro el fot¡o. mercant¡l olectrón¡co nrfn"ro io_gñtt de fecha 18 daSopt¡embre dol20l3, man¡festand_o a traves de ¿"n" ,"pli""i""i" qrl-tals tacultaAes no le ¡ansjdo ñodftcaclas n, revocadas a la fechá

ll.4- Su Regist¡o Federatde Contribuyentes es EXpl1O3O9PMO,

¡1.5- Su representante se idenlifica con-Crodencial do Eloctor expedlda por et lnst¡tuto Feda.lElectorat coh fotio No. 31650826056S/t.

ll6- Cuenla con los recursos técnicos humanos y matenalés necesaíos para cumptrr con losrequer¡mteñlos obJelo del presente contfato

l¡.7- Tiene estabtecido su domicitio en PASEO
XALAPA, VER., C.p.91t93, mlsmo que
contrato

ll 8 - Conoce et contendo y tos requrlos que estabteceñ ta Ley de Obras púbtcás y Servrc¡osRetacronados con tas Mismas v s, Regtámento las ruormas paá lá-co-n-siJccron e lnstatac,ones yde. ra Caldad de ros t\4arerÉr;s asi iomo lai ;;Á ;;;;;;";!'rL'n ra ep"ucion oe roskabajos, incruyendo ras especiricacrones generates y particutares oe ta oo-á-ooleto de este confaroy, en gene.at, toda ta informacióñ requerid; para la oOia mater¡a Oel coniiaó-
ll.9- Conoce debidameñte el sitio de la obra objeto de este conlrato, asi como tas condicioñesambie¡tales, a f¡n de consrderar todos tos factoó" qr" intu*i"nén 

"n "i., 
Ji""l.i"ion

lll. DEcLARAN "LA DEPENOENCtA" y "EL CONTRAT|STA,, que:

lll.l 
.La sol¡c¡tud dc cotizac¡ón que or¡g¡na ol prosente contraio,co¡trclo y sus anexos son los ¡¡strumo¡ios que vinculan

obl¡gacionos.

O-E LOS ALPES LOTE 5, SIN NUMERO, JALAPA,
señala para todos los ñnes y efectos legales de este

la bitácora que 3e genere, el p.op¡o
a las pártas en au3 derechos y

lll.2._ Las ost¡puraciones contenidea en er prssente contfato no mod¡rican rá convocatofla de ra¡nvitac¡ón qus le dan origor.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan tas siguienlesl

modo a los programas autonzados presupuestos. proyectos, planos y espec¡licác¡ones generalei y
lares, asi coño a las normas de construcclón vigentes en el lugar donde deban reálizarsg los

"Á

CLÁUSULAS
PRTMERA.-9EJEf9!E!§9X!EA[9

''La Dependencta" encoñienda a ,Ej Conlrattsta, la realizac¡ón de una obra que consiste en
RECONSÍRUCCION OE OIFERENTES CAMINOS DE ACUERDO A LA RELACION DE CATALOGOS
OE CONCEPTOS ANEXOS UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS OE GOYUCA DE CATALAN,
AJUCHITLAN OEL PROGRESO Y ARCEL|A, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obtiga a reatizartá
hasta su total term nacÉn, acatando para ello lo establecido por los diversoa ordenamienios y norrnas
señalados en la declaración ll I del apadado de dectaraciones de -E Contratista, apegándose de igual

, mismos que se lienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.
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{w
Los programas autonzados Dresuouestos, proyectos, ptanos y especilicaciones á que se atude eñ esta

;'i"'"'"'r'¿ ,Í:fl';}::" 
rrrnados por ros otoisa;tes, 

"oino 
an"io"l'p-r-""-ái'i'ii.ñ". p"nu intesrante der

Oueda enlendtdo por las parles que la bttacora que se genere con mottvo de ¡a reatEactón de los fabalosmalena de esle contrato rormará oarre det,mrsró l,,r,i_ 
""¿ 

állé"ü,á-ó" ,gJJrorrn". queda pactadoque el acla adminrstratrva a oue átu.te er antcuró 172 oa nlgrá;""i" iJ[''L-ey oe ooras eubtrcas ySe.vrcios Retacronados con ta! Mrsmas. y or".u g"nui"."íiá,,-rJ"¿É',J"r"?tacrón de Jos kabalosmater¡a de este inslrumento, pasará a formar paae intégrante del mismo. 
-- - *-

SEGUNoA.-U9II9!EL§9!IEAI9

El rnonlo total del presente conlrato. es de S101.972,6E5.52 (Ciento l,rn Mlllonos Novectontos Setonta yoos Mit sotsctentos Ochenta v cinco.p.sos _szfoo ii.ñ.i'-.¿" 
"i',roiJi " ", vator agregadot',6'315,629.98 (Otoci.éi. Mi,on; rr.actonros Or,¡nce ¡iii ée¡¡c]Inü"'üiiinr"r" posos 98/tOOM.N.) hacen un torat de ¡ i18'288.315.20 tc¡""i" o¡e"¡""r,l ilii'i;;?J6.ñfflH ochenra y ocho M¡tTrssclontor Qutnco p€so8 2oliOO M.N.).

TERcERA.-elAzgpEjJEgggÉ!

'EL Confaltsta" se obltga a reahzar los trabajos Tatena del presenle conlrato en uñ plazo que no excedade 2,t5 dies n.turat.s Et rnrcro de ¡os r¡abáos.se erecrr.¡ari ;i;i; of ;;;';;;Ji Meyo der 2ot4 y seconcluirán a más tardar et dta 3t det mes ¿á Oictembro ¿ái iOi¿, ¿" J"'"ti,.-r"¡¿.i con et programa deejecución pactado.

'Este prazo se diferirá en er caso seña¡ado por ra fraccón r der Articuro 50 de ra Ley de obras púbricas ys€N,c,os Reracronados con ras M,sñas y ae contim,oio ñ 6;;iJ;; il Lilrsrra o,nra oe."ré

CO TRATO No, 2Or4-632-CA-FONDEN_l1i-W_0-20i4

CUARTA..D

"La Dependencia' se obliga a poner a disposición de ,,El Contratisla, el o los tnmuebtes en que debenllevarse a cabo ros kabajos mareria de este.contrato asicomo ros dictáa"nu" 
-puia¡"o". 

r¡cencras ydemás
autorizaciones que se requ¡eran para su realización.

ourNrA.-4u19!e9§

$35'/tE6',194.57 (Tro¡nta y c¡nco M¡[onu" cuatrocientos ochenta y se¡6 Mit cuatrocientos Noventa y
cüalro Prsos 57/100 M.N.) ro que representa uñ 30% der impod¿ btar der preseñte contrato eueda
EÉtablecido que el anticipo señalado, es el contemplado en la convocatoria de lá invitación y el resultante
del prograrna de erogación contenido en ta propuesta presentada por ,,El Confatista, dentro del

Para que "Er contratista rearrce en er srtio de ros kabajos ra construcción de sus o¡crnás, armácenesbodegas e rnstalaciones y, en su caso para los gastos de trastado Ou iá Ái!r,nur" y equrpo c,econstrucción e inicio de ros rrabajos asi como para rá compra y producción de materiares de áonsiruccrón
la adqurs c ón de equtpos que se jnstalen perñanentemente y d;más insumos. ,,La Dependencia,, otorga un
aniicrpopor la cantrdad de t30'S91,805.66 (Treinta M¡ltonos Ouin¡entos Noventa y Un M Ochoc¡€ntos
C¡nco.Peso6 66/100 M.N.) mas et rmpuesto at valor agregado t¿,gg¡,Sg8.'gf (Cuatro Mi onos
9,c!r99isn!os Novonta y Cuatro M¡t S.¡8c¡entos Ochenta y ócño pesos glfiOo M.N.) hace un totai de

procedimiento de conhatación que motiva la firma del preseñte instrumento 
)

,/
----:_



w CONTRATO No. 20,t4{32-CA-FONOEN_,t ii-W_O-2014

9rdías naturales conlados a parti de ta fecha de su presentación. En el
as técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho

El anl¡cipo se entregará a ,Et Confalista,et dia 30 oet mes de Abr¡t det 20.t4, prev¡a entrega que efectúeéste a "La Dependencia de ra garanfla a que se arude en ra cráusula septrmá incrso A. Er atraso en raentrega de, antrcrpo será motrvo para d,fenr s,n mooinca, en,guár ,iáio ei-[ó1,ára oe elecrc,on pacraooformatrzando medtante convento entre tas parles l¿ nueva tecña de rnlc,ac,on éi ,El contra¡sta no eñtregala garantla c,et anticipo dentro det Dlazo se;alado un 
"r 

u.rr*lo ¿é, ii"""]árit a!'ta-t-ey oe ooras er:otrcas yservrcios Retacronados coñ tas Mrsmas. no procederá el diferimient; t p"; b i;"; és," deberá rnic¡ar taobra en la fecha establecida

El olorgamlento y arnortzacron del anticioo. se suletará a lo estabtecdo al respeclo por ta Ley de ObrasPúbhcás v servrcros Reracionados con ras l,¡,sÉás i 
-"r- 

n-Jg-t;.""-.; 
-i'i"r"'a'mortrzacron 

deberá serproporcional al porcentaie de antrc,oo otorgado :,. purtl'ii"io o" ló"o,.pr".ro ánll rá".,0n ¡ll rncrsos á) b) yc) der Arllcuto 143 der Reglamento be ra Láy de olá" É,iort"i y s"ít"L"-ü"ion1oo" 
"on 

1"" rr¡i".""

sExrA.-E98!4!Ee4§9j

Las parles convtenen en que ros t.abajos objeto det oresenle colkalo se paguen rnedrante ra iorn utactór deoat¡mac¡onea monsuale¡ mrsmas oup se acorpata.an de ta doculr"ni"a:,án qr" lcr"o,t" ta procedeic,ade su Dago. coñforme a tas prevrsiores de art¿uto 1J2 o" n"giá.""io 0",á'r"y de obras pubtrcas yservoros Reracionados con ras [¡ismas. ras que 
"u,an 

presunt"oá."foi:gi- cññia'nírsrn" 
"r 

nesrdente dela Obra deñtro de los s.l6 di¡s naturateB stguierrá. 
" 

lu 1""ÁJ ¿" i-, 
"á.t" 

y'.",a, págadas por,LADEPENDENCIA" por trabaos erecuta.rns 
-e¡ 

É Sutdke;c;ó; d; Áá-¡"¡"ir""i¿i'a" ésto cenrro ScTGueroro ublcado on Dr.'Gabáet Levvá Atarcó-n Stn ¡¡¿."r.,-ár¿"."i",'ói¡¡-ünc¡ngo do toa Bravo,Guerrero, c.P. 3909_0 denko de un ptazo de 20 dtas nurrr"L" 
"on-ü-¿'Jl 

l'olii, oe ore nayan s,ooautori¿adas por et Resdente de ra Obra y que ef COrufiniiS-in 
- 
¡-"i"- pl.".unt"Oo tá facturacorrespondiente debidamente requisrtada "eL óoNrnnrstn" ."ra 

"r 
,:n"o ,"i'p-on!rbb c,e que ra facturaoue presenle para su pago cumpta con los requ,srtos aom ñ.slrat.vos y ¡scalei.-io, t qre ta lalta de pagopor la omisión Oe ajquno de estos o oor su preseltacrón rncorrecta ío será aoiro p"r" sot¡c4ar pago oegastos rinancieros a que hace refe.encra et Ailcrlo Si o" ft rei-'-

En_ caso de.que la factura entregada por "EL coNTRAT|srA. para su pago presente errores o def¡ciencras.''LA DEPENDENCTA', denko de ros troa d¡¡E haoites srguientos it de.;;iJ"ipi¡i-" ¡ndicara por esc.to a'EL 
.C.NTRAT.STA' tas c,efic.ncras que debe.á co"eé,, er peioJó ;;; ii"-í;;;; entre ¡a entrega detcitado escnto y ta presentacrón de tas corecciones po, páne dei ,,eL CoirinÁiiéiÁ; ,o 

"" "or¡purara 
para

efectos delsegundo párrafo detArflcuto 54 de la LEy.

En el caso de que 'EL coNTRAflsrA" no presente las estimáciones dentro de los seis dfas naturaressrguientes a la fecha de su corte la est¡mación correspondiente se presentiá en la siguiente fecha decorte, sin que ello de lugar a la reclamacióñ de gástos finañcieros por párt" O" "gf CO¡¡fa,qllSU,
Queda entendido que en lérminos de lo dispuesto por eJ ar culo j3O del Reglamento de la Ley de ObrasPúblicas y Serv,",os Relacionados con las Mrsmas, los únrcos trpos ¿" 

""t,r'Jon"" 
que se reconocerán

para efectos der conkato correspondiente, se¡án por trabajos eJecütados de pago de;n¡dades ad¡cioñares
o 9oñ:e!!o: no previstos en et catatogo onginal det conkato de gasros ná ácuperables ¿ que atude elaniculo 62 de la LEY y de los ajustes de coslos.

E residente de obra electuará la rev y autorizac¡ón dé las eslimacioñes por trabajos ejecutados en unplazo que no excederá de quin
supLresto de que surjan difere
plazo, éslas se resolveráD!,i n en la §igurente esttmacrón

El^".I.9!lg. !g- .1"*roÉfmYento en tos pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de LA
DEPENDENCIA", é6ta a soticitud de EL CONTRATISTA" y de conformidad con to prevtslo en et e¡mer
párrafo del artlculo 55 de la LEY, pagará gastos finanoeros conforme a un¡ tar¡ que cerá igyl( a ta

t- ,/ ft



ffiF
CONTRATO No, 2014-632-cA-FONDEN-,t 1 r-W{-2Ol,t

e3tablecida po,la Ley do lnq.osor do ta Foderación.Bn tos casos de prórrog. p.ra €t pago de créditosItscales. Dchos gástos ompszarán a gen-erars! cuando las paÉos teng:an delÍ;iáo et tmpo.fo a pag.r yse cálcutarán sobre las cant¡dades no pagadas y se.computarán poi días naturates desde que aoandoteminada! y hasla ta feche en oue se pongañ efectjv;mente L" 
""ntiO"J"i 

a d¡sposición de.ELcoNTRATrsrA" De conformrdad con io estauieciai en et úrtimo pi""r" ¿"i",ti"rrá rzz oer Regrámento dela Ley de Obras.Pú_bt¡cas y Servtcios Retacronados con las Mrsmas el ,eir"io-"n-"] i"go o" 
"at,.u"ion"a ""que rncurra 'LA DEPENDENCTA' diferrrá en rguat p,a¿o la fech; ¿" i"rÁí"";0" de ,os t¡abajo;c¡rcunslanc¡a que deberá formarizarse, previa sáicrtud a".ei Có¡¡}iÁrñinr,'" t,"r¿" der conveniorespectivo; no procederá dicho drferimiento cuando 

"t 
,."táio ¡u,.iue aJ'áaüsas ,mputaotes a,erCONTRATISTA',

Tratándose c,e pagos en exceso que haya recrbido "EL coNTRATrsrA" éste deberá reintegrar rascantidades pagadas en exceso más tos int;reses cor,esponJrJntes, conioime á-tJ senataao en et parratoanterior. Los cargos se catcutarán sobre tas can'aaaes pájaáas en e;;;;;;;;;-" 
"u"o 

y 
"e 

computaránpor dtas naturates desde ta fecha det oádo hasr" l" r""ná 
"_"n 

qr" 
"" 

pá"gá" ái""tirár""t" l"s cant¡dades adrsposEión de'LA DEPENDENC|A" -

No se consaderará pago en exceso cuancfo ras dderencras que resurten a cargo de.EL coNTRAfrsrA,sean compensadas en ra estrrnac¡ón sigu*nre. o en et finiquiio, si áLto pajá iá Je rruuiera iaentincaoocon anto,lorlded

sÉPrMA.-g¿EAlflA§.

"El Contraltsta" se obtrga a cons utr eñ ta.torma. térmtnos y proced,mrentos prevrstos por ta Ley de ObrasPúblcas y Servicros Retacionados con tas rvtrsm". y ., n"gráÁ"nio-t;i;;;;i;;;l;""t""
A) F¡ANZA PARA EL ANTTCTpO - Fianza a-ra-vor de ra Tesorería de ra Federaoón, por ra totafidad der monloconcedido como anticipo tanro para que "Er conkarrstá reahce en er s'lá J" L" i ár-"1o" r" 

"onstruccrón 
desus oticiñas, almacenes, bodegas e instatacrones y en sLr caso pirá- foi i""io" de kaslado de tamaquiñaria y equrpo de construccióñ e inicp de tos tráoaps ooleto uet-pres"ni" iiniruro, asi como para ra

::T-fj¡-y- 
p]9dr*91 de m?l.ejl?les Cue se inslaten permaneñtemente conloimá a ra Crausuta O;nta yoeoera ser presentada por el EJ COnlratrsta prevramente a la eñtrega de los anticrpos dentro de tos qutncádias natura¡es srguientes a la techa de notficácrón det fatb d: ;¿l;;¿;;-y, para tos ejerciciossubsecuentes a partir de que "Et Contratrsta" recrba ta not,fcacrón pá, eiii,io aer monto det ant¡cipoconcedido; la garantia subsistrá hasta ra totar amoniza.ón oe tos anttrpoi cáriespondEntes, asf mismodeberá presenrar a ra ResrdencE Generar de ReconstrLJccrón oe ci,nos iLriates y ntimentaoores(FoNDEN) u¡ prograña en er qle se estabrezcá ra forma en que se aptrcara Jrcro ántrcrpo. en térmrnos delo previslo_en el articulo '138 d€l Regtamento de ta Ley de Obras púbti;as y Serv cios Reiacionados con taiMrsñas Franza númoro 1731370 con un ¡ñpone do §30,S9t,80S.66.(Tre¡nta M tono8 OuiniontoiNovonta y lJn M¡l Ochoc¡ontos C¡nco posos 66/tOO M.N.) sin iva, eipeatda por AFTANZADORA

SOFIMEX, S.A. do fecha Ve¡nticuatro d6 Abrit det 20i¿.

B) FIANZA DE cuMPLrMrENfo - Fianza a favor de ra Tesore.a de ra Federación por er veinre por crento
(20%) del ñonto totat det presente contrato F¡anza número 1731369 con un tmpóne de ¡ZO,3bl,SlZ.tO
(Velntq Millon6s Trosc¡€ntos Noventa y Cuatro M¡l eu¡ntontos Tre¡nt¡ y Slote posoE,tO/iOO M.N.) sin
¡va, exped¡da po. AFIAI{ZADORA SOFIMEX, S.A de fecha Vo¡nticuatro ¿e Abr dot 201¡1.

C) GARANTIA PARA RESPoNDER DE LoS TRABAJoS MAL EJECUTADoS o VIcIoS ocULTos.- .EI

conlratistia" garant¡¿ará los trabajos c,entro de ios quince dlás naturales anteriores á la recepción formal de
los mismos, sustiluyendo la flanza te de cumplimiento por otra garantfa que a su elección podrá ser
mediante fianza por él
crédito irevocable por

equryalegilald€z por cÉnto (10%) del monto lotat elercido de ta obra por c ta de

")Y"""" al crnco por crento (5olo) del monto totat etercdo d.: ra ouraf oien.
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Cuando el atraso sea por causa i a 'El Contratista', procederá el ajuste de costos exclusivamente

aportar recursos rfqldos por una cent¡dac, equ¡varente ar c¡nco por c*nto (5%) der mrsmo monto enfideicomisos especiarmente constituidos para e o, para respoñder de ros difecios que resurten de ra
rearización de ros m¡sños de v¡cios ocurtos o de cuarquier otrá responsabiridad en que hubiere incurrido ensu ejecución Esta garanla tendrá una vigeñcia de doce meses cónbdos a partir de ta fecha de enkega-
recepciÓn de los lrabajos.

OCTAVA.,AJUSTE DE COSTOS.

cuando coñcurran circunstancias de orden económico no previstas en er paesente instrumento que
determinen un aumento o reducción de ros costos drrectos y der cosro por rina;ciam.nto de ros trabaJos

:11,9?::r_9.d-9.- !91forme 
at programa pacrado, dichos cóstos cuand'o procedan deberán 

"ur "lritJáicontorme at procedtmtento de ajuste que en este conkalo se eslrpule

No dará lugar á aiuste de costos ¡as cuotas compensatonas a que confohe a ta Ley de la materia pud,era
eslar sujela la imporlación de los bienes contemptádos en ta reatizacrón de tos trabajos

cuando er porcentaie der ajuste de ros cosros sea ar arza será "Er contratrsta" quren ro promueva, dontrode lo3 a*onta d¡as. naiuretos s¡gutentoa a ta pubt¡cación ¿e lo¡ lnJiies apt¡cabtos at mesco.reapond¡ento, media¡to la proaentación por sscrito de la sol¡citud, 
""tudios 

y documentación quelasopoñor. Si el refor¡do porcantajo 06 a la baja. sera..La Dependen.,á qr,"n tó'0"t"r.,n" en et mrsmo
?1":.o:9:1":"entadocumentácróncomprobatonaquetojustrf¡que.satvoenetcasodet procedrrniento de
ajusre senarado en ra faccrón flr der aniculo 57 de ra Ley de obras púbrDas y serv cros Rerac onados conlás lrismas, conforme al cuar invariabremenre "La Depe;dencia deberá efeáuarro con indepeñdencia deque se a la alza o a la baja. si transcurrido dicho plazo no promoviera ,,El conlratista,, la solicliud señalada,precluirá para éste erderecho para recramar er aj.r§le de costos der mes de qre se tiate y oe rearrzarro a ra
baja por parte de "La Dependencia".

'ta Dependencia" dentro de los sesenra dfas narurares siguienles a ra recepción de ra sor¡citud de,,Er
contratista', deberá emitir por oficio ta resolución que proceia En caso conkaiio, la soticitud se lendrá por
ap¡obada

cuando la documentación med anle la que se promueva los ájustes de costos sea deficiente o incompleta,'La Dependencra" ape¡cibrré por escrito a que 'E contratistá para que, en er prazo de diez dias hábires apartir de que le sea requerido subsane el error o complemente la inf¿rmación ;olicitada franscurrido dichoplazo sin que'El contratista" diera respuesta al apercibrmiento, o no lo atend€re en forma correcta se
tendrá como no presentada Ia solicitud de ajusle de costos.

Ei aluste de costos que coresponda a los fabajos ejecutados conforr¡e a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por parie de,La Dependencia,, a solicitud de,,El Contratista,
consrderando el último porcentaje de ajuste que se tenga auto¡rzado, eñ la estimación siqLrente al mes en
que se haya autorizado er aJuste concedido de conformidad con lo drspuesto en eiarlrculo 136 del
Reglamenlo de la Ley de Ob¡as Públicas y Serv cros Retacronados con las Mrsmas, y su pago se efectuará
en la Subd¡rección da Admin¡stración de éBte C.ntro SCT Guerr€ro ub¡cado e; Av. Lie la Juvontud
SN, Burócrata, Or. y cral. Gabrlel Loyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chflp.nc¡ngo de to3 Bravo,
Guerroro, C.P, 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en elcosto
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, coñforme al programa de ejecuc¡ón pactado o eñ
caso de existir atraso no imputable al contratista con respecto al prográrna convenido

w

para lá obra que debiera drente de ejecutar conforme al programa conventdo
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Una vez conclurdos los trabajos encomendados, 'El Contratista" comunicará a 'La Dependencia" de dicha
circunstañcia con objeto de que ésta denlro de uñ plazo que ño exceda de los siguientes 15 dias calendario
contgdos a parlú de la señalada cornunicación, verifique la debida terminación de los mtsmos confoñne a

Para efectos de cada una de ras revisrones y arusie de ros costo§, que se presente durante ra elecucióñ de
los trabajos, elmes de origen de los precios será et del acto de pr;sentación y apertura de proposiciones,
aplcándose el úllrr¡o faclor que se haya autorrzado.

Los iñcrementos o decrementos de ros costos de ros insumos serán cárcurados con base en ros indrces deprecios al produclor y comercio exterio/acruarizacróñ de costos de obras púbhcas que determine el Bancode México Cuando los indices que requÉran tanlo,,El Contratrsta. óomo :,ia' Dependencia,, no se
encuentren dentro de ros publicados por er Banco de l\¡éxrco, La Dependencra procederá a carcurarlos enconjunto con 'El Contratistá" conforme a los precios que rnve;tgueñ, por'mercadeo diecto o enpublicaciones especializadas nacionales o internacionales consideran¡o al ;enos tres luentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México

Los precios !nitarios originales der contrato permañecerán fijos hasia ra termiñación de ros trabajos
contrarados Er ajuste se apricará a los coslos drrectos, conservando constantes ros porcentajes de ioscostos indirectos, er cosio por financiamrento y er cargo de utiridad originares durañte er ej;rcicio der
contrato er costo por linanciamrento estará suleto a ajustes de acuerdo á ras variacrones de ra tasa deinterés que ercontratista haya considerado en su proposición y a ros demás rineamrenios que para tar efecto
emrta la Secretarla de tá Functón públEa

yj-" i:r,:q,I"9o..", procedrmiento respectrvo y determinados tos factores de aluste. éstos se aptrcarán at
rmpone de ras estimaciones generadas. srn que resurte necesaflo modrrcar ra garantía de cumprr;Énto der
contrato inicialmente otorgada.

cuando exislan trabajos ejecutados fuera del per¡odo programado, por causa iñputable a,,El contratista", el
ajuste se realizará considerando el perfodo en que áebieron ser ejecubdós, conforme al programa
coñveñido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondtente át mes en et que efect,uareñte s.
elecutaron, sea inferior a aquel en que debreron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplcará este úrtimo

Para efectos de los ajustes de costos, se aphcará el procedimiento establecido en la Fracción lll delArtfcuto
57 de la ley de obras Pubricas y servicios Reracionados con las Misrñas, salvo que no se tenga establecrc,a
la proporción en que intervienen los insumos, medtante el siguienté procedimienio:

lll En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervieneñ los
insumos en el tolal del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determtñarse
mediante la aciualización de los costos de los insumos que inlervrenen en d¡chas proporciones
''El Contratista' de no estar de acuerdo con ta proporctón de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante et proceso de construcción, podrá solicitar su revisióñ a "La
Dependencia" a electo de que sean corregtdos los ajustes de coslos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiénto enunciado en la Íracción I del Art 57 de la Ley de Obras
PúblDas y Servicros Relactonados con las lvl¡smas

NovENA.-EE9EP§É!._qE!9§_IB4E4J.9§

Para la recepción de los trabaJos materia del presenle contrato las partes se sujetan at siguiente
Procedimiento

contados a parlr de la señalada cofnunrcacron. vefr¡que la debrda lermtnacon de los mtsmos confoñne a

_latlondrciones eslablecrdas eñ el presente conlrato y

_/ Q[-(Stnalizeda le verifcacrón de los trabajos por parte de 'La Dependencra ésta procederá a su re¿epcróñ
fisrca, en un plazo que no exceda de 15 diaa naturalea lo cual se realzárá mediañte la suscripción del acla
co¡¡espondienle en la que intervendrán los represeñlantes de ambas partes, en los términos de la Ley de

f--.....- ,4 7\./l
.:=:
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obras PÚbl¡cas y ServicEs Relacionados con las Mrsmas y su Reg¡amento quedando tos trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo ta résponsabitidad de ,,La Depe;dencia;.

''La Dependencia" podrá efecluar recepciones parciales cuañdo a su juic¡o existieren trabajos term¡nados y
sus partes sean ¡dentificables y susceptjbles de util¡zarse.

una vez formalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas parles procederán a los 60 díaa natulalescontadoa a Padir de d¡cha recopclón, a elaborar el finiquito corespondiente. De existir desacuerdo entrelas partes o bren en el supuesto de que 'El Contratista";o acuda a las instelacioñes de.La OepenOenc,a;en la fecha indÉada para la elaboracrón del finiquito esla última procederá a elaborarlo 
"orrn¡""ndo 

*resultado a "Er coñtratista" dentro de un plazo de drez dias náturar;s, contado a partr de su emÉrón. oureñ
una vez notificado der resurtado de dicho finiquito, tendré un prazo de qurnce drjs naturare; ;ar;;i;;;j;que a su derecho corresponda si transcurrido este plazo "Er cont¡airsta" no rear,ra argr[á éeir,d; e]\-, resultado del finiquito se dará por aceptado

Determinado el saldo total, ,La dependencia,, pondrá a disposicrón de ..El Contrattsta,et oaoo
correspondienle, mediante su ofrecim¡ento o ta cons¡gnación respeótiva, o b,en, sot,citaá 

"l -"Lñ o!]ts"importes resultanles; y en forma simultánea, se levañtará el actá admrnistrativa que dé por 
",,r¡rtiiao" 

iói
derechos y ob¡tgaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

oEctMA.-EEeEE§E!IAIIE9E!-99!I8AI§IA

"El Contralista" se obliga a designar añticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realtzación
de los mismos un repre§entanle permanenle, qle fuñgiá como superntendeñte de construcctón, el cual
debe estar facultado para oir y recibir toda clase de notificaciones relácionadas con los trabajoa, á,:n l"a ¿"
carácter personal, asl como contar con las facultades suficientes para la toma de clecisioáes en todo lo
relalivo al cumpltmiento de este contrato

"La Dependencia" se reserva el dérecho de solicitar en cualquier momento por causas justificadas, la
sustitucióñ del superinteñdente de construcción, y "El Contratista' tendrá la obligación de nomLrar a otro que
reúña los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondienle solicitud de cotización.

DÉcIMA PRIMERA.RELAcIoNES LABoRALEs

'El Contratista', como empresario y patrón del personal que ocupe con moiivo de los kabajos materia del
contrato será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamiento§ en materia de trabaio y de seguridad social. "El Conlratista' conviene por tantó en résponder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de,La
Dependencia', en relación coñ los trabajos del contrato, debieñdo cubrir cualesquier imporle que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamacpnes a 'La Dependencia" a más tardar a los diez días
naturales contado§ a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cáñtidad, "EJ Contratista" la reinlegrará a 'La Depeñdencia" en
igualtérmino

DÉCIMA SEGUNOA..RESPONSABILIDADES OEL CONTRATISTA

+ "El Contratrsta se oblga a que los materales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este

f ,ontrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Oependencra" liene en vigor, mismas que forman' 
,ontrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Oependencra" liene en vigor, mismas que forman

/pade i egtanle del presente contrato y a que la realización de todas y cáda una de las partes de dicha
\ ,/ ohta se efectúen de conformtdad con el proyecto y las especificac¡ones generales y particulares para los

F) lrabajos matena del presenle contrato, as¡ como a responder por su cuenta y nesgo de los defectos y vicios

/ 
ocullos que se llegaren a presenlar en los lrabajos y de los daños y pequcros que por nobservanpÉ o
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Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho l¡mite se dará inicio al procediñiento
administrativa.

lndependientemente de la apltcacÉn de las penas convencioñates señaladas anteriormente.

negl¡gencra de su p¿.te se eguen a causar a ,,La Dependeñcra,,o a terceros. eñ cuyo caso se herá electtveta garantfa otorgada para et cumphmrento cfet contrato. hasta por et m;nt; ioi;i;;ü;,..".
lgualmente se obliga'El contratista" a ño kansfe.r a terceras personas flsicas o rñorales sus derechos yoblgacoñes derivac,as de esle contrato v sus anexos 

.sob¡e 
toi brenes o traúqos qecutaOos que amparaesle contrato. satvo tos derechos de cobá sobre tas estmacioñes por rr"orlo" 

"jÁ"r'iáoo" 
en cuyo cáso serequerirá ta prevra aprobacón exoresa v por escnto de La o"pá"d;";;;r. ;"-i;iermrnos c,e ta Ley deobras PLrbt,c¿s y Servrcros Relacronados'cán tas r,.,l,sras y s, ñe[rariJnr-o- 

- * '

si con motivo de ra tránsmisÉn de ros derech-os de cobro sor,"rtada por er contratrsta se origina un retrasoen el pago, no procederá el Daoo de oásros.Íñancreros a que hace'reterencla eiañrcuto SS de ta fey oeObras Púbtrcas y Servrcros Reta;¡onad;s con tas l\,4ismas

"El Contratsta será el úñtco resOonsábte de tas ob¡rgacrones que adqu¡era con tas personas quesubcontrate para ta reahzac,ón de ta obra Et suocontrat,s-ra ná tenoij ,rirü J"i,o-n o o"r"aho que hacervaler en contra de'La Dependencia" por tales obligaciones

DECTMAoTERCERA.-PENAS CONVENCTONALES pOR ATMSO EN LA EJECUCTóN OE LOS

'La Dependeñcia" lendrá ra facurtad de ved¡car sr ras obras objeto de este contrato se están erecutando por"El Contratista'. de acuerdo con et programa ae e;ecucon'convenüo páiJ-1"'"ira ,,La Dependencia,.cornparará periód¡cameñte el avance fistco de las obrás. Si como consu"u"i"i" ¿" ¿i"nu" 
"orparaciones 

elavance de las obras es menor que lo que debtó realizarse ,,La Oepend;;;;,i;;;;; 
",l_ Retener en total er crnco por crento {5olo) de ras dferencras enrre er rmporte de ra obra rearmente

:f:rhgr. q+!-S¡io!S9i9c.!Eg9l y e, ,mporte o" ra que ieiié .ejáaire rtoral o¡oo.am"¿oacumulado) Por to tanto monsualmonta se hará ta retención o devolucl¿n que corresponOa

:,i :1,:t"_!trur:" ta comparacrón correspondiente at ú[imo mos det programa generat cons¡derando tosalusres oe coslos y srn apticar el rmpueslo al valor agregado procede hacér alguná relención, su importe seaplicará en favor del Eraflo Federal como peña convencronal por el alrasó en el cumpltñiento de lasoblqaciones a cargo de "El Contratista".

ll - Aplicará, para el caso de que 'El Conlratista no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los alustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado úna_pena
coñvencional consislenie en !na cantidad iguai ar cinco por ciento (5%) mensuar de imÉon; de ros tráóajosque no se hayan realizado eñ la fecha de termrnacón señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubnrá 'El Contratista, men¡uat¡ienie y- hasta el mo;enlo enque las obras queden co¡cluidas y recibidas a satisfaccÉn de ,,La Dependencia,,; estas penas
convenc¡onales se aphcarán mensualménte eñ las estmaciones correspond,enles En el supuesó que
persislan los atrasos en la terminacrón de lá obra ar extremo de no haber en un me3 volúmenes de obra
qué eslimar y por lo mrsmo de los cuales se pueda elecluar la retencrón y áplicación "El contratista deberá
enterar a La Dependencta" mediante cheque certtficado a favor de la Tesorela de la Federación los
impoñes que se generen por este motivo

Para determinar la aplicación de ras sancrones eslipuladas, no se lomará en cuenta las demoras motivadas
por cáso fortuito o fuerza mayor debidamente acrediladas por "ElContratista'

garantía de
de rlscisión

d
cuaDdo no se



haya llegado al ttmite de ta fianza c,e curnpt¡miento, "La Dependencia" podrá optar entre 6x¡9ir ét
cumplrrnEnlo del conkato o ta resc¡srón del mismo

l"^"-._=119,:!:"--qy: fesulten de ta aptcación de ras penas coñvencronates que se rmpongan a "Et

!1T,l"lly *-l1rál etectrvas con cargo a tas cantdades que te hayan srdo retenrdas. aptrc;nd; además
sr 0a rugar a e[o, ta lranza de cumplimtento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Dóclma eulnta,
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DÉcIMA cUARTA..s

DÉCI OUINTA,-RESCISIÓN ADMINIS

Dependencia' podrá en cualqurer momento rescindir admtntslrativamente este

"La Oependencra" podrá-§uspender temporarmenle en todo o en parte ros trabalos conlratac,os en cualquier
momeñlo por causa Jus¡fcada para e o: temporarrdad que no podrá ser tndefnda

En caso de suspens¡ón der pfesente coñrrato éste podrá continuar producieñdo rodos sus efectos regares
uña vez que hayan desaparecrdo las causas que la motvaton

La fecha de terminacón der contrato se prorrogaÉ en iguar proporción ar periodo que cornprenda ra
suspensión srn modrficar er prazo de elecución convenido, la formálización se realizará medianie el acta
crrcunsrancraoá de suspens,ó.I en térmrnos de to drspueslo por el arflcuto 144 del Regjamento de la Ley de
Obras Púb¡rcas y Servrctos Relaconados con ,a lvlismas

cuando la suspensión derive de un caso forruito o fueza mayor únrcamente se suscnbrré un convenio
donde se reconozca er prazo de ra suspensión y ras fechas de reinicio y terminación de ros kabajos, sin
modrñcár el.plazo de,ejecr¡ción der presenle conkato, en términos der Artí¿uro 149 der Regramento d; r; L;,
de Obras Públicas y Servicros Relacionados con ta l\,,lismas

"La Dependencia" podrá dar por termtnado anttctpadamente el contrato cuando concurran razones deinlerés general; existan cáusas justiflcadas que le impidan la conlinuac¡ón de los trabajos, y se demuestreque de conttnuar con tas obhgacrones pacladas se ocasionarla un daño o perjuicio grave al Estado; se
determrne ra nuhdad de acros que dreron origen ar cont,ato, con motivo ¿e ra resorucróñ de una
rnconformidad o intervencrón de oficio emitida por la secretarla de ta Función pública. o por resolución de
autoridad ludic al competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión

cuando por caso fortuito o fueea mayor se imposrbrrile la contrnuacón de los trabalos ,,El coñtrarista podrá
optar por no elecltarlos. Eñ este supuesto sr opta por ta termtnacón antrcrpada del contrato, d;berá
solicitarla a "La Dependencia", quren determinará lo conducente denfo de los qurnce c,las naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo en caso de negativa será necesario que 'Er contratista,,
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondÉnte

En el evento de que "La Dependencta" no produzca contestación a ta solicitud de "ElContralisla,,dentro det
plazo señalado se tendrá por aceptada la petición de esle últmo

L,na vez comunicada la terminación anticipada det contrato,,,La Depeñdencia, procederá a tomar posesión
de loslrabajos ejecutados para hacerse cargo det tnmueble y de tas nstalactones respectivas, y eñ su caso
p¡oceder a suspender los trabaios, levantando con o stn la cornparecencia de ,,El Contrattsta, acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los masmos, quedando obligado,,El Contratista,,á devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dlas naturales contados a partir del ñicio del procedimiento
respectivo toda la documentación que ésta le hubrere enkegado para la realización de tos tÉbajos

partes convienen que "La
trato, por cualesquiera de



a) Contraviene las cltsposictones, llneamrentos, sotlcltud de cotización, procediñieñtos y requ¡sitos que
::]:!1",::]:-L^"1_9-i-9!lg: Púu,"": y Servic¡os Rerac¡onados con tas Mrsmas, su aegrá.eniá y der;ás
orsposrcrones admtntstfattvas sobre la materia

l Y-"yT1.1"-?" l!" nabaios objeto de este conkato, conforme a tos téftriños y condicioñes pactados eñ etm¡smo y sus anexos.

c) Suspende injustiticadamenie tos trabalos objeto de esle conhato

d)_.lncurre en aguno de los §upuestos prer/rstos en el ar cuto 157 del Reglameflto de la Ley de Obras
Públicas y Servtctos Relacronados con las Mrsñas -

e) lncumple con cualesquiera de las obligacrones a su cargo en el presente rnstrumento

:"^"--"-"1":9-", 
r:fgl,d:: d3" tugar a. ta rescisión rnmediata de este contrato, sin responsabrtidad para ,,La

uepeñoencra, además de que se le apliquen á "El Contratista, las penas convencionales confo;me a loestablecido por este conkato o el sobre costo que resulte de la resct;ión, debiendo fuñdamenta, y motuailas causas de ra apricación de uno o de otro, rndependientemenle de hacer efect;a ta garantta otorgaJapara el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a 
,,El Contratisla, los demás caigos que procedan.

Las partes con!ienen que cuando "La Dependencia determine justificadámente la rescrsión adminrstrativa
del contrato er inic¡o der procedimiento correspondiente se coáunicará a ,,Er contratista,' exponiendo ras
Gzones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro der término de quiñce (15) días hábrres contados apartir de¡día siguiente en que surta sus efectos ra notificación der inicio ¡e ra ¿scisión, mañirieste ro que ásu derecho convenga y aporle en s! caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo cáso, lranscurado
dicho plazo, "La oependenciá" resotverá to procedente, dentro d'et plazo de quince (1S) dlas hábites
siguientes a la fecha en que hubiere recibido elescrito de contestación d'e ,El contr;tista,, considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "Er contratrsta". En er supuesto cle no producir contestacróñ'El contratista", dentro der prazo señarado se emitré ra reso¡ución respectiva, en b; términos de ra Ley de
Obras Públicas y Se,icios Relacronados con las Mismas y su Reglaménto, aií como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

una vez comunicado er inicio del procedimiento de rescisión adminiskativa der coñtrato,,Lá Dependencia'procederá a tomar posesióñ de los trabajos ejecutados para hacerse cárgo del inmueble y de las
instalacúnes respecfvas, y en su caso, proceder a suspender tos trabapsl revantando con o sin ra
comparecencra de "El contrat¡sta 

" 
acla crrclnstanciada del estado en qu; se encuentre la obra y,,El

conlratista" estará obrigado a devolver a "La Dependencia", en un p¡azo de diez dias naturales contados aparrir der inicio der procedimiento, loda ra documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para ra reari¿ación
de los lrabajos .

La determinación de dar por rescindido admrnistrarivamente ercontrato, no podrá ser revocada o modificadá
por "La Depeñdenc¡a".

lniciado.el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión,,,1á Dependencia" podrá a su juicio,
suspender eltrámite del citado procedimiento cuando se hub¡ere iniciado u; procedimienlo de concil¡ación
respecto del presente conhato

En elcaso de que se determrne no rescrndir et contrato, se reprogramarán los tfabajos una vez notificada la
resolucióñ correspondiente por "La Dependencia" a,,El Contratista,
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DÉCIMA SEXTA.

Las partes se obligan Sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objelo de este contrató, a todas
láusulas qle lo integran, as¡ como a los lérminos, ¡ineamientos, procedimientos y

lt
J/ cada una de

§>
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requis¡los que estabrece ra Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con las Mismas, su Regbmentoy derñás normas y dispos¡ctones adñrnrslrattvas que le sean aplica¡iei. 
-: * "- "'"

"El Contratista" acepta que de las estrmaciones que se le cubrañ, se deduzca para los efectos deap¡rcacrón por concepto de rnspeccrón de obras contor.e a t"s f r*,s,on"ii-J-rJ-nJ*"t,r,o"o 
"pr,""or"CERO PUNTO CINCO pOR CTENTO (O 5olo). det ,onto Oe ros r,ábaps c";i ;;;;;"

oEcrrurA ocravA.-J!E!§pEgO!

DÉcIMA sEPTIfúA..oTRAs EsTIPuLAcIoNEs ESPEcIFIcAS

El presente contato se firrña en la Ciudad de Chilpanclñgo de
mes de Abril det 20,t4.

POR
EL DIREC

IO LEON DE LA BARRA

ING CESAR VALENZO SOTELO

su
EL

Para la inteeretación y cumpltmiento del presente contrato, así como para toc,o aque oexpresamente est¡purado en er mismo, ras panes se someten a ra africaiiin oe iiiio,"racronrnatera. ast como a ta Junsdrccon de tos Tnbunates f"oeraf"s cáÁpeienie-s- ,iii1to" 
"nMéxrco. Drsktto Federat. renunciando en consecuencia al fuero que prO,ere_corieiionoeaes

sus domrcrltos presenles o ,uturos o por cua¡qUte. otra caUsa

qle no esté
vigente en la
la Ciudad de
en razón de

los Bravo, Guerrero, el dla Ve¡nticuatro del

POR LA CONTRATISTA
EXPECTRAS. S.A DE C V

(RE LEGAL)

FE DE LA OE ASUNTOS
OS

HIIVAL RA EZ

[,IGUEL ANGEL ARDAl¡Ñ ORÍEGA

EL SUBOI

IL RESIDENTE GENERAL DE RECOí¡STR N
DE CAMINOS RURALES Y ALI¡JENTADORES (F

ING, RAUL O
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